INFORME PRECEPTIVO EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 122.5,e) 2º EN RELACIÓN CON LOS ARTÍCULOS 123.1.c) Y 123.2 DE LA LEY DE BASES DE RÉGIMEN LOCAL

ASUNTO.- OPINIÓN ACERCA DE LA ADECUACIÓN A DERECHO Y PROCEDIMIENTO REGLAMENTARIO PARA LA MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 20, 21 Y 23 DEL REGLAMENTO ORGÁNICO DEL PLENO QUE PROPONE EL GRUPO MUNICIPAL EAJ-PNV.
JUSTIFICACIÓN

El Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, señala, en su artículo 173.2, que los informes preceptivos a emitir en los procedimientos sobre materias para las que se exija una mayoría especial “deberán señalar la legislación en cada caso aplicable y la adecuación a la misma de los acuerdos en proyecto”. 
PRIMERO.- LEGISLACION APLICABLE 

El artículo 123.1.c) de la Ley 7/1985 reguladora de las Bases de Régimen Local, adicionado por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas de Modernización del Gobierno Local, atribuye al Pleno la aprobación y modificación de los reglamentos de naturaleza orgánica, incluyendo entre ellos, en todo caso, la regulación del Pleno.

Conforme al artículo 123.2 de la misma Ley, se requerirá el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de los miembros del Pleno para la adopción de tales acuerdos. Lo que impone la emisión de informe por esta Secretaría, en cumplimiento del artículo 122.5 e) 2 de dicho texto legal.

El ROP en su Título VII, Capítulo 1, regula el procedimiento de elaboración y aprobación del propio Reglamento Orgánico del Pleno.
SEGUNDO.- ADECUACIÓN A DERECHO DE LA PROPOSICIÓN PRESENTADA

El artículo 168. Iniciación del ROP señala que:

“La tramitación en comisión del Reglamento Orgánico del Pleno se entenderá iniciada con la presentación por algún Concejal o Concejala, por alguno o varios de los Grupos Municipales, o por todos ellos, de una Proposición que contenga una Exposición de motivos justificando la necesidad de elaborar un nuevo Reglamento Orgánico o de modificar el vigente, y el Texto Articulado que se desea someter al Pleno.”

La proposición presentada por el Grupo Municipal EAJ-PNV reúne los requisitos formales reglamentarios. Y, en cuanto a su fondo, no se aprecia que la modificación propuesta incurra en contradicción con la vigente normativa de régimen local. 

En estos términos, se estima acorde a Derecho. 

Parecer que se emite en Vitoria-Gasteiz, a 29 de mayo de 2014

LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO
